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PROPOSICIÓN 

 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Modifíquese el numeral 6.1 del Articulo 3 al proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el inciso 6 del artículo 32 de la Ley 599 de 2000, el 

cual quedará así: 

 

Artículo 32. Ausencia de responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad 

penal cuando: 

 

(…) 

6.1. Legítima defensa privilegiada. Se presume también como legítima la defensa que 

se ejerza para rechazar al extraño que usando maniobras que superen las barreras de 

la propiedad o mediante violencia penetre o permanezca arbitrariamente en habitación 

o dependencias inmediatas, propiedad comercial cerrada al público o vehículo ocupado. 

La fuerza letal se podrá ejercer de forma excepcional para repeler la agresión al derecho 

propio o ajeno. 

 

Parágrafo. En los casos del ejercicio de la legitima defensa privilegiada, la valoración de 

la defensa se deberá aplicar un estándar de proporcionalidad estricto en el elemento 

de racionalidad de la conducta. 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Modifíquese el  Articulo 4 al proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 4. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 33A. 

 

Artículo 33A. Medidas en caso de declaratoria de inimputabilidad. En los casos 

de declaratoria de inimputabilidad por diversidad sociocultural o de 

inculpabilidad por error de prohibición culturalmente condicionado, el fiscal 

delegado que haya asumido la dirección, coordinación y control de la 

investigación ordenará a la autoridad competente la implementación de medidas 

pedagógicas y diálogo con el agente y dejará registro de estas. 

 

Si con posterioridad a la implementación de las medidas de pedagogía y 

diálogo, el agente insiste en el desarrollo de conductas punibles contra el mismo 

bien jurídico tutelado, las nuevas acciones no se entenderán amparadas 

conforme con las causales de ausencia de responsabilidad o de imputabilidad. 

 

(…)  

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Modifíquese el Articulo 5 al proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

 ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 

así: Artículo 37. La prisión. La pena de prisión se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. La pena de prisión para los tipos penales tendrá una duración máxima de 

sesenta (60) años, excepto en los casos de concurso. 

 

2. Su cumplimiento, así como los beneficios penitenciarios que supongan la 

reducción de la condena, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes y en el 

presente código. 

3. La detención preventiva no se reputa como pena. Sin embargo, en caso 

de condena, el tiempo cumplido bajo tal circunstancia se computará como parte 

cumplida de la pena. 

 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Elimínese el numeral 19 del artículo 7 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

 ARTÍCULO 7. Adiciónese un numeral 20 y un parágrafo al artículo 58 de la Ley 

599 de 2000, el cual quedará así: 

 

Artículo 58. Circunstancias de mayor punibilidad. Son circunstancias de mayor 

punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra manera: 

 

(…) 

19. Cuando el procesado, dentro de los sesenta (60) meses anteriores a 

la comisión de la conducta punible, haya sido condenado mediante 

sentencia en firme por delito doloso. 

 

(…) 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Modifíquese el numeral 20  del artículo 7 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

 ARTÍCULO 7. Adiciónese un numeral 20 y un parágrafo al artículo 58 de la Ley 

599 de 2000, el cual quedará así: 

 

Artículo 58. Circunstancias de mayor punibilidad. Son circunstancias de mayor 

punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra manera: 

 

(…) 

20. Cuando para la realización de la conducta punible se hubiere utilizado 

arma blanca, de fuego, armas, elementos y dispositivos menos letales. 

(…) 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Adiciónese un parágrafo al artículo 12 proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

 ARTÍCULO 8. Adiciónese un parágrafo al artículo 104 de la Ley 599 de 2000, 

el cual quedará así: 

 

Artículo 104. Circunstancias de agravación. La pena será de cuatrocientos 

ochenta (480) a seiscientos (600) meses de prisión, si la conducta descrita en 

el artículo anterior se cometiere: 

 

(…) 

9. Si se comete en persona que sea o haya sido servidor público, periodista, 

juez de paz, Defensor de Derechos Humanos, persona desmovilizada en 

proceso de reintegración o reincorporación, miembro de una organización 

política o religiosa en razón de ello. (…) 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Carrera 7 N o . 8 – 6 8, o f i c i n a Sótano Norte BBVA 

Tel: 432 510 0 e x t. 3 4 2 7 - 3 4 27  

 www.camararep.gov.co 

PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Modifíquese el parágrafo al artículo 14 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

  

ARTÍCULO 14. Adiciónese un parágrafo al artículo 266 de la Ley 599 de 2000, 

el cual quedará así: 

 

Artículo 266. Circunstancias de agravación punitiva. La pena se aumentará 

hasta en una tercera parte, si la conducta descrita en el artículo anterior se 

cometiere: 

 

(…) 

Parágrafo. La pena será de cuarenta y ocho (48) meses a ciento cuarenta y 

cuatro (144) meses de prisión cuando se destruya o deje inutilizable de forma 

permanente afecte la infraestructura destinada a la seguridad ciudadana, a la 

administración de justicia, el sistema de transporte público masivo, instalaciones 

militares o de policía.  

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Carrera 7 N o . 8 – 6 8, o f i c i n a Sótano Norte BBVA 

Tel: 432 510 0 e x t. 3 4 2 7 - 3 4 27  

 www.camararep.gov.co 

PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Modifíquese el artículo 15 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

  

ARTÍCULO 15. Modifíquese el artículo 348 de la Ley 599 de 2000, el cual 

quedará así: 

Artículo 348. Instigación a delinquir. El que pública y directamente incite a otro 

u otros a la comisión de un determinado delito o género de delitos, incurrirá en 

multa. Si la conducta se realiza para cometer delitos de hurto calificado o 

agravado, daño en bien ajeno simple o agravado o cualquiera de las conductas 

previstas en el Capítulo II del Título XII del Libro Segundo del Código Penal, la 

pena será de cuarenta y ocho (48) a (72) setenta y dos meses de prisión. 

 

Si la conducta se realiza para cometer cualquiera de las conductas de 

genocidio, homicidio agravado, desaparición forzada de personas, secuestro, 

secuestro extorsivo, tortura, traslado forzoso de población, desplazamiento 

forzado, homicidio o con fines terroristas, o violencia contra servidor público, la 

pena será de ciento veinte (120) a doscientos cuarenta (240) meses de prisión 

y multa de ochocientos (800) a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Elimínese el numeral 1 al artículo 16 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

  

ARTÍCULO 16. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 353B. 

 

Artículo 353B. Circunstancias de agravación punitiva. La pena imponible para 

la conducta descrita en el artículo anterior se aumentará de la mitad a las dos 

terceras partes, si la conducta la realiza así: 

1. Cuando se empleen mascaras o elementos similares que sirvan para 

ocultar la identidad o la dificulten. 

2. Ejecutar la conducta valiéndose de su cargo como servidor público. 

3. Emplear en la ejecución de la conducta punible armas convencionales; 

armas de fuego; armas de fuego hechizas o artesanales; armas, elementos y 

dispositivos menos letales; y medios de cuyo uso pueda resultar peligro común. 

4.  Ejecutar la conducta punible valiéndose de inimputables, niños, 

niñas o adolescentes. 

 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO – 393 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Adiciónese un numeral al Artículo 21 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

  

ARTÍCULO 21. Modifíquese los incisos 5 y adiciónese el numeral 8 al artículo 

310 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

 

Artículo 310. Peligro para la comunidad. Para estimar si la libertad del imputado 

representa un peligro futuro para la seguridad de la comunidad, además de la 

gravedad y modalidad de la conducta punible y la pena imponible, el juez deberá 

valorar las siguientes circunstancias: 

 

(…)  

9. Cuando el delito a investigar sea producto de una conducta asociada a 

corrupción publica o privada, así como delitos contra la fe publica o la 

administración pública. 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  

 


